
 CARACTERÍSTICAS OTRAS PÓLIZAS
HISCOX CLIENTES

PRIVADOS

En caso de siniestro

Tramitadores de siniestros especialistas  
Libre elección de proveedores  
Excelencia en el servicio (No siempre) 
Agilidad en la tramitación de siniestros (No siempre) 

Coberturas

Incluye RC General 
(Con límites restringidos)


(Con mayor límite)

Garantía a Todo Riesgo  
Incluyen Arte y Joyas 

(O con límite)


(Sin sublimites, arte y joyas a valor convenido)

Alcance de la cobertura

Cobertura mundial  
Tipo de póliza

Póliza flexible, adaptada a cada cliente  
Varias propiedades

Todas las propiedades incluidas en una misma poliza  
Tipo de aseguradora

Especialista 
(Generalista)


(Amplia experiencia en seguros de viviendas de alta 

gama)

Hiscox Clientes Privados. Seguro de arte y hogar para altos patrimonios
Los objetos valiosos Objetos valiosos merecen una protección especial. Hiscox Clientes Privados ofrece en una 
única póliza, una cobertura específica para proteger todo lo relacionado y de importancia para el hogar de un 
alto patrimonio: casa, familia, objetos de valor, joyas, arte, etc. No hay nada más reconfortante que saber que 
lo más importante de la vida de una persona está en buenas manos. Nuestro seguro es un todo riesgo con 
cobertura mundial y cuenta con el respaldo de una compañía que lleva más de cien años asegurando a altos 
patrimonios en todo el mundo.

¿Por qué Hiscox? Excelente tramitación de 
siniestros

Servicio excepcional 
avalado por los corredores

Producto especializado y 
excelente

Nuestro compromiso:
La tranquilidad del cliente

No aplicamos sublímites 
en joyas ni objetos de 
valor

Aseguramos hasta el 
valor indicado en póliza, 
no aplicamos la regla 
proporcional 

Póliza todo riesgo vs. 
pólizas nominadas de 
otras compañías

Comparativa póliza Hiscox Clientes Privados con otras pólizas

A quién se dirigen

OTRAS PÓLIZAS HISCOX CLIENTES PRIVADOS

−− Clientes particulares (mercado masa)                          
No hay distinción entre alto patrimonio y no.

−− Altos patrimonios
−− Propietarios que posean una o más viviendas en España o cualquier otro país.
−− Viviendas cuyo contenido supere los 150.000 €  que posean obras de arte.


